
DECRETO 1077 DE 2015 

(Mayo 26) 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio." 

 

ARTÍCULO 2.2.6.6.8.2 Pago de los impuestos, gravámenes, tasas, 
participaciones y contribuciones asociados a la expedición de 
licencias.  

El pago de los impuestos, gravámenes, tasas y contribuciones asociados 
a la expedición de licencias, será independiente del pago de las 
expensas por los trámites ante el curador urbano. 

Cuando los trámites ante los curadores urbanos causen impuestos, 
gravámenes, tasas, participaciones o contribuciones, los curadores sólo 
podrán expedir la licencia cuando el interesado demuestre la cancelación 
de las correspondientes obligaciones, para lo cual contará con un término 
de treinta (30) días hábiles, contados a partir del requerimiento de aportar 
los comprobantes de pago por tales conceptos. Dentro de este mismo 
término se deberán cancelar al curador urbano las expensas 
correspondientes al cargo variable. 

 


